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DIS P O NGO : 

Ar'ticulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Mufian·a (A vil a) , cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en defip.itiva, modificado en los casos a que se refiere 
~1 a.partado B) del art ículo diez de la Ley dEl Concentración 
Paicela.ria, tex,to refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo. - 'Se a u·toriza al Instituto Nacional de 
Colonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el ' fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
Interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados fn 
los párrafos c) y d ) del artículo diez de la citada Lev de 
Concentración Parcelaria. 

Ar,tículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a:l cumplimiento del . pre
rente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiCiones complementarias que requiera la eje
cución de · lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dispongo por el presente Decre,to, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 Ministro <l.e A¡rlcul tur. 
ADOLl"O DIAZ-AKBRONA MORENO 

DECRETO 2103/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
declara de utilidad pUblica la concentración par ce· ' 
laria de la zona de Miudes (Oviedo ). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Miudes (Oviedo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerlo de Agl'icultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria v Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
.cunstancias y posibilidade.'3 ¡,écnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración pa·rcelaria· por razón de utilidad PÚ
blica, i!lltegrando como zona única las .que han sido objeto de 
solici tudes independientes 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. 
formulada con arreglo a lo que es tablece el articulo die:¡; de 
la Ley de Concentración Parcelaria, textp refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dla vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISiPONGO : 

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concen tración parcelaria de la zona de 
Miudes (Oviedo ). cuyo perímetro será , en principio, el de la 
par·te del término municipal de E.J Franco, delimitada de la 
siguiente fQrma : Nor,te. mar Cantábrico y montes de Caballei
ros y la Parajua ; Este. camino vecinal a Castello, montes de 
las Quintas y arroyo de Vío; Sur, arroyo de Vio, montes de 
Perdigueiros y Fresneda y la Gr andella ; Es te, arroyo de 
Miudes y término de Coafia. en su anejo de Cartavio. Dicho 
Perímetro quedará, en definitiva, modificado en los casos a 
que se ' refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, tex,to refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos 

Artículo segundo. -Se autoriza al Instituto Nadonal de 
Colonización y .al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se dedara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerde!ll gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local. todo {·llo 
en los casos y con ros requisitos y efectos determinados en 
los párr afos c) Y d ) del articulo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero,-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplímiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura paca 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje-
cución de lo dispuesto en el mismo. . 

Asi .Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 Ministro <l.e A¡rlcul tur. 
ADOLl"O DIAZ-AKBRONA MORENO 

DECRETO 2104/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
declara de uttlidad públtca la concentración par~
laria de la zona de Lizasoain-Olza (Navarra ). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Lizasoain-Olz~ (Navarra)! puestos 

. de manifiesto por los agricultores de la misma en solICitud de 
cO!llcentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el · Servicio Nacional de Concentraci~ 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las CIr
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

Én su VÍr'tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que esta;blece el arti<:ulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVIa delI-. 
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISiPONGO: 

A1'1t1culo prímero.--Se declara de utilidad pública y de 
I,Irgente ejecución la concentración parcelaria, de la zona de 
Liz'asoain-Olza (Navarra) , cuyo perimetro sera , en prInCipiO, 
el del conjunto de los términos ooncejiles de Lizasoain-Olza 
(Ayuntamiento de Olzo.) , delimitado de la siguiente forma: 
Norte, monte alto y pastos del Concejo de Olza y Concejos 
de Lete y Arfz del ·término municipal de Iza; Este, tierras de 
labor de loo Concejos de Miz, Orderiz y Aldaba, del térmmo 
municipal de Iza; Sur , tierras de labor de los Concejos de 
Asiain y Ororbia (Olza), y Oeste, tierras de lo.OOr del Con~ejo 
de Asiain (Olza) y zona de pastos y monte al.to de Olza. Dicho · 
perimetroquedará, en definitiva, modificado en los casos a 
que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Le~ de 
Concentración Parcela,ria, texto refundido de ocho de nOVIem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 
. Articulo segundo. - Se autoriza al Instituto Nacional de 

Colonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apoi'
tar.Jas a 111. concentración y se declara que fas mejoras de 
interés agricola privado que se acuerden gozaran de los bene~ 
ficios máximos sobre colonización de in terés local . todo ello 
en los casos y con ¡os. requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citad a Ley de 
Concentración Parcelaria. 

Ar,ticulotercero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones' 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para. 
dictar .Jas disposiCiones complementarias que requiera la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo 

Asi .Jo dispongo por el preSente Decreto, dado i!n Madrid a 
veintidós de julió de mil novecientos sesenta y sie te. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 Ministro <l.e A¡rtcultur. 
ADOLl"O DIAZ-AKBRONA MORENO 

DECRETO 2105/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de Perosillo (Segovia ) . 

Los acusados ca,racteres de gravedad que ofrece la disper
sión p!bI'celaria de la zona de Perosillo (Segovia) , puestos de 
manifiesto por los agricultQres de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricu.Jtura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cttad·a 
zona deduciéndose de dicho es'tudio la conveniencia de lle"ar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que es tablece el artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido ~e och.O 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delI
beración del Consejo de . Ministros en su reunión del día vein
tiuno de julio de . mil !llovecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública 1 de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Perosillo (Segovia), cuyo Perimetro será, en principio, el del 
término municipal del ntismo nombre. Dicho perímetro que
dará, en definitiva, modificad(¡ en los casos a que se refiere 
el apartado b) del actículo diez de la Ley de C~ncetJtraci6n 
Parcelaria, ,texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo. - Se autoriza al Inst!\,Uto Nacional de 
Colonización y R.: Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural pa.ra adquirir fincas con el fin de apor-
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tarlas il U:l con<;t:"nLr"'::lOD .~ ~ declara que las mejor-as de 
interés agricola privado que se ...cuel'den gozarán de 106 bene
ficios máximos sobre coloniza.c1ón de · interés local. todo ~llo 
en los casos y con los requisitos y efectos dete!'mlnados en 
106 párraIOs Cl y d l del articulo <Hez de la ci,tada Ley de 
Concentración P¡"rcelaria. 
~,tículo . tercero -Quedan derogadas cuantas dISposiciones 

de IgUal o mferlOr rango i¡e opon~an al. cumplimiento del pre
sente Decret?, fa:cultandose al MmIsterlO de Agricultui"a para 
dictar las dISPOSICIones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo 

AsI lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado en Madrid .. 
veintidós de iullo de mil noveclemós sesenta y siete. 

la MInIStro ele A¡rlcu ltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA IolORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 210~/1967, ,de 22 de julio, por el que se 
dec.lara de utlltdad pUblica la concentración parCI!
lana de la zona de Hontanares (GuadalajaraJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
par~laria de la zona de Hontanares (Guadalajara). puestos de 
manIfiesto por los agr icultores de la. misma en sol1citud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de CÓDcentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns- ' 
tanciáJ> y posibilidades técnicas que cOncurren en la citada zona .. 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabÓ 
la. concentración parcelaria por razón de ut1l1dad pública. tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la. comarca de Orde
nación Rural de «Tajufi8». 

En su virtud. a propuest a del Ministro de Agricultura for
mulaila con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto · refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y preVia delibe
ración del Consejo de Ministros en sU reunión del dia veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utiJ1dad pública y de urrente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hontanares 
(Guadalajara). cuyo perimetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en defi
nitiva. modificado en los casos a que se retiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela.ria texto 
refundido de ocho de noviembre de mU novecientos Sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto NaelOnal de Colo
nización y a.i. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adqulr1T tincas con el fin de a.portarlas 
a la concentración y se declara que las mejora.s de interés 
agrícola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local todo ello en 106 ' 
casos y con los requisitos Y efectos determin8.ctos en los párra
fos c) y d ) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla. . 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiellto del presente 
Decreto. facul·tándose al Ministerio de Agricultura. para dictar 
Ia.s disposiciones complementarias que' reqUiera la. ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. . 

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId 
a veintidós de julio de mil novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Si Mlnlatro c1e Agr1cultur&. 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA M01U:NO 

DECRETO 2107/1967. de 22 de julio. por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parCI!' 
laría de la zona de Armuña II (Segoviai. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelada de la zona. de Armufia. II (Segovia) . puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la. realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tanc18s y pos1bl11dades técnicas que concurren en la. citada zona. 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a. ca.bo 
la. concenu-ación parcelaria por razón de utilidad pública.. tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de Santa Maria la Real de Nieva. 

En su vir·tud, a propuesta del Ministro de Agricultura., for
mulada con arreglo a 10 que establece el articulo diez de la 

Ley de Con..:entracIón Parcelaria, texto retundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos $eSenta y dos. y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno 
de julio de mU novecien·tos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

. Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
eJecucI~n la concen~ración parcelaria de la zona de Armufia n 
(Seg~>V1a). CUyo penmetro será en principio el dé la parte del 
térmmo munIcl¡:lal de Armuña, no concentrada todavia.. delimi
tada d~ la slgu!-ente forma : Norte. ~rmino municipa~ de Ber
nardos. Este. rlO Eresma; Sur. térmmo mUnicipal de Afie, y 
Oeste. zo~a. concentrada de Armufia.. Dicho perímetro quedará 
en definitIVa. modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) de.! art iculo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos . 

. Ar.tIculo segund~.-Se autoriza al · Instituto Nacional de Colo
nIZacIón .y al SerVICio Nacio~l d.e Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rur~. para adquirIr fmcas con el fin de a.portarlas 
a l~ concentraclOn y se declara que la.s mejoras de interés 
all!Icola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios 
maximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los reqUIsitos y efectos determinados en los párra
tos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 
. Articulo ~rcero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o infenor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decr~to. facult ándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dISpOSICIones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dlSPUest.o en el mismo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

.1 Mln1sno ele A¡rlcUltura. 
WOLJl'O. DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2108/ 1967, de 22 de julio. por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de La Población (Santander J. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
par<!elaria de la zona de La Población (Santander) . puestos de 
manifiesto por los agriCUltores de la misma en solicitUd de 
concentración . dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcel&.ria ,)1 Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancia.s y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona., 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a. cabo 
la ' concentración parcelaria por razón de utllldad pública.. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho ' de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la. concentración' parcelaria de la zona de La Pobla
ción (Santander) . cuyo perímetro será en principio el de la. 
parte del termino municipal de Campos ce Yuso. correspon
diente a la jurisdicción de la Entidad Local Menor de · La. 
Población.. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado 
en loo casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez 
de la Ley dfl Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos· sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Col<r 
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que la.s mejoraS de interés 
agrIcola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local todo ello en los 
!:8S0S Y con los requisitos y efectos determln8.ctoo en los párra
fos c) y dJ del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcellliria. 

Articulo tercero,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pa.ra. dictar 
la.s disposiciones complementarias que requiera la. ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. . ' 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Moorid 
~ veintidós de julio de mil novecientas sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro c1e Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 


